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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares en materia de supletoriedad .  

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. María Macarena Chávez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 5 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las referencias al Código Federal de Procedimientos Civiles por el Código Nacional de Procedimientos Civiles 
y Familiares.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía 
directa o indirecta. Se substanciará y resolverá de acuerdo 
con las formas y procedimientos que establece esta Ley. 

 
A falta de disposición expresa se aplicará en forma 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles y, 
en su defecto, los principios generales del derecho. 

 
 
Artículo 10. La representación del quejoso y del tercero 
interesado se acreditará en juicio en los términos previstos 
en esta Ley. 

 
En los casos no previstos, la personalidad en el juicio se 
justificará en la misma forma que determine la ley que rija 
la materia de la que emane el acto reclamado y cuando 

DECRETO. Por el que se reforma el artículo dos, el 
artículo 10 y el artículo 27 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.    
 
UNICO. Se reforma el artículo dos, el artículo 10 y el 
artículo 27 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o. …    
 
 
 
A falta de disposición expresa se aplicará en forma 
supletoria el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, y en su defecto, los principios 
generales del derecho.  
 
Artículo 10. …  
 
 
 
En los casos no previstos, la personalidad en el juicio se 
justificará en la misma forma que determine la ley que 
rija la materia de la que emane el acto reclamado y 
cuando ésta no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por 
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ésta no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
…  
 
Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas: 
 
I. …  
 
II. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar 
no se encuentre en el mismo lugar en que resida el órgano 
jurisdiccional, la primera notificación se hará por exhorto 
o despacho en términos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y 
recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica. En el 
exhorto o despacho se requerirá que se señale domicilio 
en el lugar del juicio, con apercibimiento que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las personales, 
se practicarán por lista, sin perjuicio de que pueda hacer 
la solicitud a que se refiere la fracción IV del artículo 26 de 
esta Ley. 
 
…  
III. …  
a) …  
b) …  
 
Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la 
notificación, se hará por edictos a costa del quejoso en 
términos del Código Federal de Procedimientos Civiles. En 
caso de que el quejoso no acredite haber entregado para 
su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días 

el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares.   
 
…  
 
Artículo 27. …  
 
 
I. …   
 
II. Cuando el domicilio señalado de la persona a notificar 
no se encuentre en el mismo lugar en que resida el 
órgano jurisdiccional, la primera notificación se hará por 
exhorto o despacho en términos del Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares, los que 
podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la 
Firma Electrónica. En el exhorto o despacho se requerirá 
que se señale domicilio en el lugar del juicio, con 
apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes 
notificaciones, aún las personales, se practicarán por 
lista, sin perjuicio de que pueda hacer la solicitud a que 
se refiere la fracción IV del artículo 26 de esta Ley. 
 
… 
III. … 
a) …  
b) … 
 
Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la 
notificación, se hará por edictos a costa del quejoso en 
términos del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. En caso de que el quejoso no 
acredite haber entregado para su publicación los edictos 
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siguientes al en que se pongan a su disposición, se 
sobreseerá el amparo. 
 
c) … 
…  

dentro del plazo de veinte días siguientes al en que se 
pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo. 
 
c) …   
… 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre. 
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